
  

MOBILIACORPSA S.A. 

Guayaquil, 16 de abril de 2018 

Señora 

JOSÉ MANUEL PARADA NOBOA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
compañía MOBILIACORPSA S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 

a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía, en reemplazo del señor 

Alejandro José Carrión Macchiavello, por un período de CINCO AÑOS, con las 

facultades fijadas en el Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía MOBILIACORPSA S.A. se constituyó mediante escritura pública que 
autorizó el Notario Séptimo de Guayaquil el 22 de agosto de 2014 y se inscribió en el 

Registro Mercantil el 1 de septiembre de 2014. 

Atentamente, 

    
“ AAÁ 

Esteban José Noboa Carrión 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de Gerente General para el que he sido elegido, según el 

nombramiento que antecede, siendo mi nacionalidad ecuatoriana.- Guayaquil, 16 de 

abril de 2018. 
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José Manuel Parada Noboa 
x.C.C. No. 0913727632 

e. 

 



  

- «9 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 18.257 
FECHA DE REPERTORIO: 16/abr/2018 

HORA DE REPERTORIO: 15:57 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Abril del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

MOBILIACORPSA S.A., a favor de JOSE MANUEL PARADA 
NOBOA, de fojas 17.964 a 17.967, Registro de Nombramientos número 
5.086. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción 
respectiva. 
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1 ADS DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 18 de abril de 2018 
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REVISADO POR Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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